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ORDEN NÚMERO 1946/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expediente: 039/2026 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios 
denominado C , a propuesta de la Dirección General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad, cuya adjudicación se efectuará con tramitación urgente según 
establece el artículo 119 y por procedimiento abierto y pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131 y 146.2 de la mencionada Ley 9/2027, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos.

Las situaciones de violencia sexual infantil constituyen graves violaciones de los derechos 
fundamentales y, en particular, de los derechos del niño a la protección y los cuidados 
necesarios para su bienestar y, como ha quedado reflejado, la normativa vigente obliga a 
proteger a los niños involucrados en ellas.

Este contrato de servicios tiene por objeto la gestión la gestión de dos servicios a través de los 
cuales se proporcionará información, prevención, asesoramiento y primera atención a las 
víctimas de violencia sexual menores de edad.

Asimismo, ofrecerá asesoramiento y formación especializada a profesionales que necesiten
apoyo sobre situaciones de sospecha o de violencia sexual contra los niños, y sobre los
procedimientos y recursos disponibles teniendo en cuenta las necesidades de los niños en ese
momento.

La Comunidad de Madrid dispone de dos recursos especializados en valoración y atención de 
situaciones de violencia sexual infantil y adolescente diferenciados en sus funciones y que 
actúan de manera complementaria. 

La valoración y primera atención a los niños y adolescentes víctimas de violencia sexual se 
realiza desde el recurso Barnahus. Desde este recurso, tras finalizar su valoración, se concluye 
si es necesario la derivación a CIASI (Centro de atención psicoterapéutica en violencia sexual 
infantil y adolescente) para proporcionar un tratamiento psicoterapéutico a los niños víctimas o 
bien, si es necesario derivar a otro recurso.

Por su parte CIASI, además de proporcionar tratamiento psicoterapéutico a las víctimas, realiza 
la valoración psicológica de presuntos ofensores menores de edad y les proporciona el 
tratamiento necesario.
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La creciente sensibilización social sobre la violencia hacia la infancia y la adolescencia, 
particularmente la violencia sexual y el notable esfuerzo que desde todos los ámbitos se está 
llevando a cabo con el objeto de visibilizar esta gravísima problemática y de asegurar que todos 
los niños involucrados en estas situaciones disponen del apoyo y protección que necesitan se 
refleja en el creciente número de derivaciones que se reciben en Barnahus. Así desde la puesta 
en marcha se ha observado un notable incremento de la demanda, habiendo aumentado el 
número de derivaciones mensuales desde la apertura del servicio, recibiendo en 2023 una 
media de 78 derivaciones mensuales; en 2024 una media de 97 derivaciones mensuales; y en 
lo que llevamos de 2025, una media de 118 derivaciones mensuales. A la vista de estos datos, 
resulta necesario aumentar la capacidad de atención, por un lado, con el incremento de 
profesionales para prestar una atención de calidad y por otro, dando apertura a un nuevo 
servicio que posibilite la cobertura de atención de niños que residen en poblaciones de 
municipios de la zona sur de la Comunidad de Madrid siendo mayor su demanda. 

Por todo ello, y al amparo de lo establecido en el artículo 156 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público ya citada, se propone la tramitación de un contrato 
de servicios denominado Casa de los niños , cofinanciado al 40% por el Fondo Social Europeo 
Plus en el marco del Programa Operativo del FSE + 2021-2027 de la Comunidad de Madrid, 
para la prestación del referido servicio.

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO

Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira
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